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CAPITULO V. 

Orden del :mpremo gobierno pa,·a que el armamento sobrante é infttil 
del ejército se emba.rcase para Veracr,,z en la escuad,-illa.-Eoasiva 
del coma11dant, de la es1:uadm, Araujo, para este servicio.-Orden 
del gm1eral en gefe para que la ejem,te.- Varias contestaciones en el 
particular.-Obedece poi· fin; pero dda en la pla,ya el a,·mame11to 
inútil.-Parte del general en gefe al gobierno sobre esta desobedien
cia.-Abandono deljuez de ci,·mdto.-Robo de algunos efectos por 
Pste motivo en la Julio Cesar.-.Abusos del comandante del Brazo 
de Santiago.-Providencias para evitarlos.-Carta de D. Agustín 
Viesca.-Consulta que se hace al gobierno sobre ella.-Se les per
mite su ngreso.-Sob,·e la econonúa de los hospitales del ejército.
Providencias para ,nonta,· las compañlas presidiales.-Se manda 
que las mulas del tren de a,·tillerla, tmnbien sirvan para la c011d,ic
cion de 'IYlvercs,--Se p11eviene q1te 108 tmTeterus, cuando espedieionen, 
lo hagan armado, de carabinas.-Vi,ita de prisi011es.- Varias pro
videncias para a11mcnta1· la.fuerza del ba/al/on de JJiorelos.-Rela
cion de los gefe, y oficia le, qae se hicieron regresar al interior poi' 
sobran,tes.-Cuestion de j11risdiccion ent-re el comandante de armas 
de Matamoros, y el gcne,·al en gefe.-Se encar,qa de la comandancia 
,ni/ita,· de Matamoros, el coronel D. Mm·ia110 G,um·a. 

En el ejército, como es natural que sucediese despues 
tle una campaña tan penosa y larga, como la que se aca

baba de hacer en el Departamento de Tejas, ecsistia un 
número de fusiles, tercerolas y armas blancas considera• 

ble, al paso que se carecía de armeros para su recompo• 
sicion. En este concepto, el supremo gobierno tenia or-
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denado se remitiesen á bordo de los buques de guerra 
nacionales, al puerto de Veracruz, para providP,nciar que 
se pusiesen en estado de servicio, y armar con él las 
fuerzas con que se pensaba engrosar el mismo ejército 

para la nueva campafia que debia hacerse; pero la poca 
voluntad del que 'debia llevarlo, ocasionó que esta medida 
quedase·en parte ilusoria, como se ve en las comunica

-ciones que 'insertamos á continuacion: 
"Comandancia general de la escuadra del mar del Nor

te.-Con esta fecha digo al comandante del bergantin

goleta U rrea, lo que copio: 
"Segun las órdenes del supremo gobierno que obran 

en mi poder, el objeto primordial de mi salida para esta 
costa, fué el de poner á la disposicion del Escmo. Sr. ge
neral en gefe del ejército del Norte, los 50.000 ps. que di, 

-cho supremo gol\ierno le remitió, como en efecto tuvo su 

verifica ti vil él dia 16 del prócsimo pasado Junio y en mi 
-sentir se me ordena, como de paso, embarcar algun carga
mento y pertrechos, con destino á Veracruz: mas en las 

instrucciones del Sr. éoriÚ1tidante generat de la escuadra 
se me otdená tambíen, que antes'. del 6 del corriente de, 

beré estar en Veracruz, que como me seria muy sensible 
inculcar' el · ánimo de\'supremd gobierno en ·este particu

lar, y ya que seguramente h'o podré estar en el Departa• 

inentü, sino Oésplles' db felleeiil.a Ta fecha que se me se
ñ>alw,1quiero á lo menos no ttaseurra mucho tiempo erl'que 

• . . . r ' 
fül veriñqtlé.. " · ·' .... , ~ 

Cón tal itiotll!o y yá 'ljde 'vll. áiI como la' goleta General 
Bravo debeí1•regres11r al Departame~to, espero se pongan 
<le acuer-00 e'on el Escnw. Sr. general en gefe del ejército 

citado para tenvenir lo rh~s conducente al embarque del 
predicho armamento en el bergantin Urrea, de su mando, 

y la goleta Bravo. 
Espero de la notoria eficacia de vd. que por su parte alla 
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nará cuantas dificultades puedan presentarse, y que el su

premo gc¡bicrno no tendrá nada que desear eu orden á to, 

do lo indicado. 

Lo que traslado á V. E, para su cono~imiento y para 
que se sirva dar sus órdenes para que tenga efecto el em• 

harque del espresado armamento en los citaclo,s buques. 
Dios y libertad. Iturbide, al ancla en freo te del Rio 

Bravo, Julio 2 de 1837.-Buenaventura .¡<lra1¡jo.-Escmo. 
general en gefe del ejército del Norte." 

"El Escmo. Sr. ministro de guerra y marina, en nota 

superior de 10 del prócsimo pasado, se sirve decirme lo si

guiente: 
"Escmo. Sr.-Para armar y disciplinar la gente qu~ 

debe nlarckar á reforzar osa seccion cqanto ecsigen h¡s 
circunstancias, dispone el Escmo. Sr. presidente q1.1e V. E. 
mande embarcar en los l¡ergantines Iturbide y Libertador, 

el armamento sobra¡ite que tiene ese ejército del mando 

de V. E. que#ndose ahí un depósito competel\te qe¡to

das ar1~a~. Le¡ que tengo el ljl,9nJJr de d¡¡cir ~ V. E,,pí\• 
ra su inteligencia y cumplimienlo, protes\ándole mi consi-
cleracion y aprecio. ,,, 

.;pios y libertiid, Junio JO de 1&37. -Micfielena.-E. 
i;lr. general en gefe del ejér¡:µo del Nor¡e." 

_, Y ]Q trasl~do & v.d. para SI} iBteljgenci~, ¡¡n la de que hl\• 
,J¡i¡,qdo ces¡¡..cjo f9_s tewores ,que pudiera11•IJ:¡iber~e,t,11n~cjo 
de los procedimientos de los buques de gue~r~, porWJ-

aQ1ericanos, coq JllOtivo de l~,dev~IJ.~ºP qu~ pp.o vet:1ido á 

hacer últimamente del bergantin 11¡¡.0i\)nal Gqneral Umia, 
y de otras esplicaciones que hwi el comodoro Dallas de 
aquella nacion, y considerando que la órden suprema in

serta, es posterior seguramente á las instrucciones ~upre
mas que vd. pueda tener, no hay, pues, un motivo para la 
premura con que ,vd. intenta su regreso al Dep¡¡rtamento 
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y para dejar al bergantín U rrea y goleta Bravo con la co

mision del armamento. que el gobierno dispone que lieven 
los dos bergantines de su mando, y mucho menos para se
pararse del Urrea ahora, que por la ocasion se hallan reu

nidos y hacen mas respetables la escuadra de su mando. 
Hay adt'mas la c<msideracion de que estando preveni

do por el supremo gobierno que siempre que la escua

dra tocare á alguno de estos puertos, obedezca las órde

nes del general ,en gf•fe de este ejército, puede vd. y debe 

detenerse á esperar las que yo le comunique, sin compro

meter por esto su responsabilidad. 
En tal virtud, y estando ya en marcha para la Boca del 

Rio la artillería y efectos que debe vd. conducir á bordo 

de los cuatro buques de su mando, y no pudiendo dilatar 
dos dias la llegada de ellas y su trasporte á bordo, le or
deno que espere á que así se verifique y que tome todas 

sus disposiciones para que salga á la mar y se le incorpo
re la goleta General Bravo, á cuyo comandante, el segun
do teniente D. Juan Añorga, he dispuesto que se le com

pleten brevemente sus pedidos de víveres que faltaban, y 
que se le cubra 11u ;presupuesto de lo que vencen los se
ñores oficiales de guerra y mar de dicho buque, cuyo im

porte asciende á 372 ps. 2 grs. 
Lo digo á vd. en respuesta á su oficio de esta fecha. 
Dios y liber.tad. Cu'artel general en Matamoros, J ul.io 2 

de 18371--'-.Vicente Fi.li,sol,4i-Sr. c0111andante de la escua

dra nacional del Norte, D. Buenaventura Arauja.ti , 

- "Ejéreito del No~te.-Sírvase vd. disponer que á la ma

yor brevedad posible se le faciliten al Sr. comandante de 
la escuadra nacional todos los ausilios necesarios de hom

bres y recursos para el embarque .del armamento, muni
ciones &c., en orden á que dicho gefe no sufra demora al

guna para que se pueda hacer á la vela. 
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Dios y libertad. Cuartel general en Matamoros, Julio 3 

de 1837.-Vicente Filisola.-Sr. comandante de la Bo~a 

del Rio y Brazo de Santiago." 

"Bergantin-goleta General Urrea.-Escmo Sr.-EI Sr. 

éomandante general interino de la escuadra en él fondea

dero de la Boca del Rio Bravo, con fecha 2 del presente, 

me dice lo que copio. 

· (Copia el oficio mismo que pasó á S. E. el comandante 

general de la .escuadra, de la misma fecha, previniéndole 

embarcara el armamento y municiones en el Urrea, y va 
marcado con el numero l.) 

Todo lo que pongo en conocimiento de V. E. á fin de 

que se sirva resolver lo que tenga por mas conveniente. 

Dios y libertad. Al ancla frente al Rio Bravo, Julio 

3 de 1837.--Jasé María Machin.-Escmo. Sr. general 

en gefe del ejército del Norte." 

"Ejército del Norte.-Impuesto del oficio de vd. de 3 
del actual en que me traslada el que le pasó el Sr. co

mandante general interino de la escuadra, y vd. me indj

ca el mal estado de su buque y ,la escaseb de víveres, 

creo conveniente que debe vd. hacerlo todo presente á 

dicho señor, para las providencias convenientes; eJJ con

cep'to de que por mi parte le he da.do las órdeu.es oportu

nas, y vd. debe sujetar8e á las que aquel, su(ll'emo le rco-

mumque. "ll 

Dios y libertad.. Cuartel general en Matamoros, Julio 

7 de 1837.-Vicente Filisola.-Sr. com11ndante del ber

gantin-goleta nacional General U rrea." 

"Ejército del Norte.-Número 125.-Escmo. Sr.-Se 

están disponiendo pa.ta hacerse í1 la vela pasado mai\ana 

á mas tardar, los bergantines de guerra lturbide y Líber• 
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tador, el bergantin-<goleta General Urr~a y la goleta Ge

neral Bra1'0, que se han detenidb por acabar de cargar 

la artillería, armamento, y <lemas pertrecl10s sobrantes 

en este ejército, cuya relacion, con la noticia de la salida 

de dichos buques, tendré el honor de remitir á V. E. 
o_portunamente, apresurándome á dirigirá V. E. esta no

ticia para que llegue á la del Escmo, Sr. presidente. 

Dios y libertad. Cuartel general en Matamoros, Ju

lio 10 de 1837.-Vicente Filisola.-Escmo. Sr. ministro 

de guerra y marina." 

"Deparlarnenf.o y escuadra del mar del Norte.-E. 

Sr.~El dia de ayer á las cinco de la tarde he dado· fon

do frente de esta barra con los bergantir1es Iturbide y Li

bertador, é in.mediatamertte pasé en persom¡ con los ofi

ciales y esquifes necesarios á bordo de la goleta General 

Bravo, con el objeto de aligerarla para pod{)rla sacat· de 

dicha barra; pero despues de ·haberla
0

dejado casi á plano 

barrido, fueron inútiles todos mis esfuerzos, porque siem

pre quedaba en cinco piés y medio, cuando la barra se 

halla en seis, y parn l,1, sarpeada necesita dos piés y I!le

dio de diferencia. Estlls ocurrencias me han obligado á 

dará la vela hoy mismo para Veracn,z, conduciendo to

do el armamento y pert'l:ecbo, de guerra que V. E. orde

nó, meaus los fu~ile~ inütiks, que si V. 'E. lo tiene á bien, 

podrán iren la goleta General Bravo; para cuyo efecto 

to1rn1 hoy mismo el mando de. ella, el primer teniente D. 
Ramon Palomo Gutierrez, que es muy eficaz en las co

misiones del servicio; perp como ¡•revea que dicha goleta 

se halla escas~ ¿le víveres y algunos otros renglones, no 

. dudo que V. E. se ~crviril ausili,irla para que ap roveche 

1a primera oportunidad de salida en la barra, en cuyo en

cargo queda muy particularmente entendido el Sr . . Pa
lomo. 

To"1. II. 17 
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1 Dios y libertad. Iturbide, al ancla frente al Brazo de 
Santiago, Julio 13 de 1837.-Biwnaventura Araujo.- . 
Escmo. Sr. general en gefe del ejército del Norte." 

.,. "Ej ército del Norte.-Xúmero 132.-Escmo. Sr.-El 
cornan<lante'de la escuadra mexicam1, que se halla fon
deada frente del Brazo de Santiago, capitan de fragata " 
D. Buenaventura Araujo, me dice con fecha de ayer lo 

siguiente: 
"Escmo. Sr.-El dia de ayer &c." 
Lo que tengo el honor de trasladará V. E. para el de

bido conocimiento del Escmo. Sr. presidente, en concep• 
to de que á la mayor posible brevedad, seguirá las aguas 
de la escuadra la goteta General Bravo con el resto del 
armamento; y tan luego como reciba las noticias de lo 
que se ha embarcado la remitiré á V. E. 
· Dios y libertad. Cuartel general en Matamoros, Julio 
14 de 1837.-Picente Fúisola.-Escmo. Sr. ministro de 

guerra y marina." 

"Departamento y escuadra del mar del Norte.-E. 
Sr.-Sin embargo de serme totalmente desconocida la 

órden del supremo gobierno de.que no puedo dudar un 
momento, para que la escuadra de mi mando obedezca 
las órdenes de V. E.; y sin embargo tambien, de las ór
denes que V. E. espone para desvanecer todo temor res
prcto de la escuadra norte-americana, hay otras disposi
cioneis mas espresas y terminantes para obedecer de pre
frrencia mis instrucciones, cual es la fecha de ellas, pos
t<'rior á la que V. E. me trascribe, tambien del supremo 

gobierno. 
V. E. me hará la justicia de confesar que obrando yo 

111i\itarmente, debo atenerme á estas y no á aquella~, sean 
c,::des fuesen los resultados; empero, como deseo positi-
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vamen~e allanar cuantos inconvenientes se presenten en 
obsequio del serdci9 nacional, estoy resuelto r, permane
cer fuera de esta b'arra para embarear los pertrJchos á 

que hace referencia la relacion que V. E. adJ·unta no b . J , , ' , 

o stante las diversas dificultades que
1 
al ef~cto se presen-

tan, como son el mal estado de las bar~as, la escasez de 

embarcaciones menores á propósito para salir por ellas, v 
la poca capacidad de un buque de guerra que despue.s de 
a_rranchados sus pertrechos, apenas dejan lugar para es-
t1var otros estraños. • 

En tal concepto, espero que V. E. se sirva relernrme 
de la coni:luccion del armamento inútil que se halla es
pre~o en , 1~ relacion, por ~onsiderar que no es de tan
ta preferencia, y que pbdrá ir en otra ocasion mas opor-
tuna. • , 

Con lo que dejo contestada la nota de V. E. fecha 2 
del corriente. 11 • 

Dios y libertad. Bergantin Iturbide, ál ancla frente 
de la barra del Río Bravo, Julio 5 de 1837.-B1tenaven
tura :A.raujo.-Escmo. Sr. general en gefe del ejército del 
Norte. ' 

i. 

"Ej_ército del ~orte.-Sin embargo de que no opino 
~el mismo modo que vd;, sobre la contradiccion que le 
parece hallar entre las órdenes supremas que he recíbido 
antes de a~o.ra, acer~a de la ocup~pion de los buques de 
_guerra y las rnstrucc1

1
one~ que le han si1o comunicadas á 

su saJi~:t _del, J?~p~~ta~ento de Veracruz; rues las prime
~as 1ºn bien termma11tes p~ra que l!i escuadra se sujete 
~ las órdenes del general en gefe del ej.ército sin condi-
. . ' c1on nt observacion particular; en vista de lo que vd. es-

pooe en su oficio de 5 del corriente, acerca de la Doca dis
_posicion de los buques para llev~r todo el arma~ento y 
pertrechos que ha ordenado la superioridad¡ solo le ecsijo 

• 
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que ll; ve de dichos efe~tos lo que buenamente puedan 
cargar los cu~trp buques de s~ mand.°, prefirie~d~o. ~ntre 
el cargamento lo mas ütil ,

1

á pesar de que 1~ rnut1l con
vendría c¡ue se condujese, ya que se presenta u_na opo:
tunidad semejante: en ahorro de gastos á la hacienda pu-

blica. 
1 

• • 

Sin embargo, yo fio mucho de los conoci~ientos ~ de 
.., vd. y de su buen juicio y patriotismo, que. e,1ecutara 1~ 
operacion indicada con discrecion y ~rudencH~ persu~dt; . 
do de que no el capricho ni otro motivo estra_no me im
pide relevarlo de dicha comision, sino que m1 , deber_ me 
obliga á cumplir las órdenes suprP.ma~ con esacti~u_d, 
ademas de que conozco el bien que se sigue al serv1c10, 
de la medida citada, que no puede darse mas oportupa 

ni mas económica. 
~ígolo á vd. como resultado de su citado oficio para su 

inteligencia y demas fines. 

Dios y libertad. Cuartel general en Matamoros, Julio 
7 de 1837.-Vi.cente Filisola.-Sr. comandante general 
interino de la escuadra nacional del mar del Norte, D. 

Bu('naventura Araujo.11 . . 
• r 

1 

uc~mandancia militar de la Boca del Rio.-~scm?. 
1Sr.-Habiéndose hecho á 

0

la v·el~ los buques de guerra 
nacionales que se hallaban fondeados á la vista de este 

Puerto tenrro el honor de poner en el conocimiento de V. 
, º . i • d d 

E., que del cargamento que vino de esa cm~a , con. es-
tino á embarcarse en dichos buques, han deJado en tierra 
tocio el número de fusiles y carabinas que no vinieron 

encajonados. 
Dios y lib~rtad. Boca de! Rio, Juli? 15 de 1837.

·1/rmucl Landera.~.-Escmo. Sr. general en gefe del ejér-
J. .. •• 

• 1 ?!o del Norte." 

1) 
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",Ejército del Norte.-Q,uedo. enterado por el ofic10 de " . vd.; de flabcrse hecho á la vela los buques de guerra na-
• t .t t ' 

cionales que se hallaban fondeados á la vista de este 
~ . ' ' 

puerto, y que han dejado en tierra todo el armamento y 
carabir;as que no fueron de aquí encajonados, los cuales 
procurará vd. ponerlos donde el sol.Y el agua no los per
judiquen, hasta nueva órden. 

Dios'y libe~tad. Cuartel general eq Matamoros, Ju-' 
lio IG de 1837.-Vicente Fúisola.-Sr. comandante de 

,, J r i 
I 

r 
la guarnicion de la R:>ca del Rio.'' · 

111' , ' 

1 
"Ejército del Norte.-A la seccion reservada. -Nú~ 

Yner~ 138.-E1,cmo. Sr.-En mi oficio número 132 de 
i4 del actual, tuve el honor de participar á V. E. con in-
1~~rcion del oficio del día anterior del comandante de la 
escJádrilla n~cional, D. Buenaventura Araujo, que aqnel 
dia se daba á la vela' pa;a Veracruz, cuyas aguas seguirá 
!)portunamente la goleta de guerra General Bravo, luego 
que pudiese f.alir á la bahía <le! Brazo de Santiago, y que 
remitiria á v. E. la relacion del arnuun~nto y pertrechos 
que hubiera llevado á bordo ae dicha escuadrilla. 

Por la copia número 1, se servirá V. E. imponer de los 
dos oficios que me dirigieron los comandantes del Brazo 
de Santiago y de la Boca del Rio en 15 del corriente. 

·El primero espresa que salió al 111ar la goleta General 
Bravo con felicidad, y que se unió á la es-:.uadrilla que 
volvió á verse en aquel día, y el segundo, que se ha que-

1dado e1I tierra parte del armamento que de aquí se ba
bia conducido con toda oportunidad á aquel punto con 
tal objeto, en cumplimiento de la órden suprema de 10 
de Junio pr6csimo pasado. 

Con tal motivo he vuelto á reunir las aciticias sobre es• 
te asunto, y ha resultado segun la copia número 2, <, uc 
los huques de guerra nacionales eonducen fl s11 bor,lo la 

TOMO 11. 11• " 
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art¡llería, per~ecbos y a~rnarnento que indica la relacion 
marcada en dicho <loclunento con la l~tra A, y que han 
dejado en tierra sin yo\ver hasta ahora por él lo que de-

, l l 

signa la letra. B, que be prevenido se reserve guardado 
en la Boca <lel Rio hasta nueva órden; no pudiendo me
nos que haberme sido sensible que el comandante de la 
escuadrilla dejase sin•obsequiar' mis empefiosas, disposi
cione~ p

1
ara cur_nplir lo r.revyenido por esa superioridad, y 

que hubiera elegi<l9 par:i- cargar lÓ mas útil, y dejase lo 
inútil en circunstancia; pe que no hay proporcton algu

1

na 
en e:-.te ejército, por falta de numerario, de establecer un 
taller para las recomposiciones, porque escasea mucho el 
carbon, y no hay con qué comprarlo; las mas veces sin 
arbitrio para abonar á l~s cuerpos la gratificacion de á '_ 
mas, con que pudie~an atender

1

f\ este importante ra~o 
• 

~n nuestras tropas, q\1e de~cornponcn muy frecuentemen-
te el armamento, de· manera que sin que la superioridad 

1 ·1 1 
se digne proporcionar algunos mas recurso!I mensalmen-
te, dentro de muy poco tiemp~ no habrá un fusil útil en 

este ejército. 
Dios y libertad. Cuartel general en Matamoros, Julio 

17 <le 1837.-Vicqntc Filisola.-F.scmo. Sr. ministro de 

guerra y marina." 1 

Como.dejamos dicho en el capítulo último del tomo 
prirnerq, se hallaban detenidas corno presjiS por m!estra 
ei;;cuadrilla, las goletas norte-arn·ericanas Charnpion, Ju
lio Cesar y Luisiana en el Brazo de Santiago y Boca ~~l 
Rio, consignadas al juez <le hacienda cuya morosidad en 
sentenciar el negocio djó orige~ f\ algunos desórdenes en 
los cargamentos de dichas goletas; de <lond~ se ocasiona
ron las cont~i;taciones y provig~ncias que se ven en las 
comunicaciones que estampamos en estos ap~n~es, que 
no dejan de ser del caso, ¡><?r los reclam9s que d~spues se 
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hicieron por el gobierno de los Estados-Unidos, y gravá~ 
•~en que ~eportó la república mexicana, con la total pér~ 
d1da de dichos buques, como mas adelante dirérnos. 

' 
·'J u,zgado 

1
de distrito.-Escmo. Sr.-Por la transacion 

de los partes del comandante y celadores de la aduana 
-marítima h~ llegado al conocimiento de e.ste ju;gada, 
que no habiendo id_o á la Boca del ~io, mas de 50 de las 
300 que V. E. dispuso fuesen para 'trasladará esta ciudad 
el.cargamento de la goleta apresa_da J~lio ·cesar, se ·estu• 
vo aquel en la playa mas de ocho días cspuesto á per
~ers,e to1o si hupiera alguna agua ó una creciente del 
Río, y á estraviarsc e~rte de él por algun robo, corno en 
efecto s~c~dió, pues á pesar de la vigilanda del resguar
do y aus1ho de tropa que se pidió para su custodia se ha · . , 
visto con sentimiento que la que dió el comandante m. 
litar _de la Burrita, ayud~ al robo de varios C'fectos\ue se 
perdieron: para cuyo resarcimiento á los interesados en 
dichc1 carga,' y pará el condigno castigo de los delincuen
tes, _suplico á V. E. que por via de ausilio á este juzgado, 
se sirva ordenar al espresado Sr. comandante militar de 

1la Burrita, nombre 
1

un oficial de su confianza que practi-
que informacion sumaria en averiguacion del enunciado 
robo, y que concluida pase .un testimonio de ella á este 
juzgado, para los ulteriores prccedimie11tos que conven
g·rn. 

Rurgo á V. E. se sirva acusarme recibo de" esta co
municacion, así corno de la que le pasé con fecha 5 del 
mes corriente, 1·elativa tarnbien á ausilio para la conserva
r.ion y custodia de la goleta Champion, que se estaba 
perdiendo en el Hrazo de Santiago. 

J)ios y libertad. Matamoros, Junio ~O de 1837.-Lic. 
R. Delgado.-F.scmo. Sr. gen~ral en geff", D. Vicente Fi

lis..1la." 
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"Ejército del Norte.-Doy la órden correspondiente al 
comandante del destacamento de la Burrita, para que se 
forme la averiguacion correspondiente sobre el robo que 
se haya hecho y que convendría especificar en la goleta 
presa Julio Cesar por parte de la guardia que se puso á 
bordo) dependiente de aquel destacamento que es com
puesto del batallon de Zapadores, y que concluida dé 
cuenta á quien corresponda, para el castigo de los delin
cuentes; tomando las providencias necesarias para cubrir 
las de ese juzgado del cargo de V. S., á quien lo digo 
en contestacion á su nota. de esta fecha. 

Dios y libertad. Cuartel general en Matamoros, Junio 
27 de 1837.-Vicente Fílisola.-Sr. jue?. de distrito, Lic. 
D. Rafael Delgado." 

".il señor juez de distrito, Lic. D. Rafael Delgado, me 
dice, entre otras cosas, lo que sigue: 

"Por la transacion &c. (hasta) lo que convenga." 
Y lo inserto á vd., con el fin de que inmediatamente 

disponga que se haga la averiguacion correspondiente, 
sobre el robo de varios efectos, hecho en la goleta Julio 
Cesa1·, y que se pase al señor juez espresado el testimo
nio que pide de lo que resulte, para los fines que in

dica. 
Dios y libertad. Cuartel general en Matamoros, 27 de 

Junio de- 1837.-Vicente Filisola.-Sr. comandante del 
destacamento de la Burrita." 

"Comandancia militar de la costa.-Escmo. Sr.- Queda 
ya desaguado la goleta americana Champion, segun V. E. 
se sirvió prevenirme en su superior nota de 27 de Junio 
prócsimo pasado, y al quedar cumplida esta disposicion 
de V. E., le comunico que nadie se ha presentado por 
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parte de los in1eresados en la presa, ni SP hayan puesto 
ningunos mozos para que ayudasen á su desagüe. 

Lo que aviso á V. E. para su satisfaccion. 
Dios y libertad. Brazo de Santiago, Julio 19 de 1837. 

-Luis Dorantes.-Escmo. Sr. general en gefe del ejérci
to del Norte." 

f ' - ,:e J.j l ,1 ')IC11 

"Ejército del Norte.-El comandante de los arrenda
mientos de la costa, con fecha 19 del actual, me dice lo 
siguiente: 

"Queda ya desaguada &c.» 
Lo que traslado á V. S., con el fin de que se sirva to• 

mar las medidas que crea convenientes para la coaserva
cion del buque indicado. 

Dios y libertad. Cuartel general en Matamoros, Julio 
21 de 1837.--Vicente Filisola.-Sr. juez de distrito, D. 
N. Leon/ 1 

l, ·'.) 1 

.. r , , 
tI I 

' 
11Comandancia general de artillería.-Ejército del Nor

te.-Escmo.--·Sr. -Entre otras cosas, que no espongo 
por no m~lestar la atencion de V., E. aparece que el te
niente D. Manuel María Landeras, comandante de la sec
cion ó destacamento que se halla en la Boca del Rio, atro
pellando las ordenanzas generales del éjercito, y la parti
cular en mi arma, ha despojado en parte al comandante 
de artillería en aquel punto, de las facultades que las mis
mas le conceden, y al efecto citaré á V. E. lo¡¡ casos si-
guientes: ' ·, 

Primero.-Prevenirle al capataz del tren, quien ejerce 
las funciones de sargento, conforme á los reglamentos de 
nuestra arma, que en nada obedeciese á su comandante. 

Segundo.-Empeñarse en que ademas de dlsnrma
' das las cureñas, pretendia se verificase esto hasta con 
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las piezas pequeñas, cosa imposible ahí de verificarse, y 
con detrimento conocido de los intereses nacionales. 

Tercero.-Por último, negar los ausilios para la custo
dia y conservacion de las baterías y armamento y otros 
actos semejantes, por todos los cuales me dirijo á V. E., 
para que en su vista se sirva dictar las providencias que 
crea oportunas sobre las faltas enunciadas que tanto vie
nen á refluir inmediatamenle en contra de los fondos pú
blicos y del mejor servicio de la repúblic11. 
( Dios y libertad. Matamoros, Julio 13 de 1837.-Pedro 
de Ampudia.-Escmo. Sr. general en gefe del ejército." 

''Ejército del Norte.-El Sr. comandante general de ar
tillería de este ejército, en oficio de esta fecha, me dice lo 
siguiente: 

"Escmo Sr. -Entre otras cosas &c." 
' Y lo inserto á 'Vd. con el fin de que se sirva conte
ner los procedimientos espresados del comandante de la 
Boca del Rio, advirtiéndole la ninguna intervencion que 
tiene en 110 respectivo á lo mecánico de artillería, y que 
en caso de notar algunas faltas, lo participe á quien cor-
responde para su remedio. ,1 

, rDios y libertad. Cuartel general en Matamoros, Ju
lio 13 de 1831.-Vicente Fúisola.-Sr. comandante de 

.los destacamentos de la costa." 
~ 

· "Traslado hoy al Sr. comandante de los destacamentos 
de la costa el oficio de V. S. de esta fecha, quejándose de 
los procedimientos del comandante de la Boca del Rio, 
respecto de la a,rtillería y <lemas quejas, en aquel punto, 

,Y le digo lo siguiente:, 
"Y lo inserto &c." 
Dígolo á V. 8. en respuesta para su inteligencia. 
Dios y libe~t~p. Cuartel genera) en l\'\t~,moros, Julio 
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13 de 1831.-Vicente Filisola.-Sr. comandante general 
de artillería de este ejército." 

"Comandancia militar <le la costa.-Escmo. Sr.-Impo
sibilitado, para montar ft caballo por un accidente inespe
rado, no paso hoy mismo á la Boca del Rio Bravo, á im
ponerme personalmente de las faltas en que ha incurrido 
el teniente coronel D. Manuel Lan<leras, y que V. E. se 
sirve comunicarme en su superior nota de 13 del corrien
te, que recibí á las ocho de la noche de ayer; pero lo ve-

• rificaré tan luego como me sea posible, y de todo lo ocur- . 
rido daré cuenta en el momento á V. E, manifestándole 
por ahora únicamente que el 2 del corriente estuve, aun
que corto tiempo, en aquel punto¡ y ni entonces, ni hasta 
ahora, se me ha dado ninguna queja por ninguno, y que 
á haber sido esto, habria puesto remedio en el acto; pero 
ínterin puedo hacerlo, corno digo á V. E., quedan hoy 
dictadas mi.i pro,·idencias, para que en lo sucesivo no se 
repita. 

Dios y libertad. Brazo de Santiago, Julio 15 de 1837. 
-Luis Dorantcs.-Escmo. Sr. general en gefe del ejérci
to del Norte." 

. ''Escmo. Sr. genera\ D. Vicente :Filisola.-Nneva-Or
leans, Mayo 28 de 1837.-Mi muy apreciable y antiguo 
amigo y seiíor: D. José Palomo, que vino de Matamoros, 
me ha dicho que el Sr. Bravo le manifestó u~a órden del 
s_upremo gobierno para que se reciban en ese puert~ á los 
mexicanos que estuvieren espatriados por causas políti
cas, sin molestarlos de modo alguno. Esta moderacion, 
esta conducta del gobierno, verdaderamente laudables, 
dándome libertad para regresa1· á mi patria, ha ocurrido 
ít mis deseos de abandonar lo~ Estados-Unidos, tan lue-

.go como su gobierno se ha declarado enemigo de mi na
cion. Miraba como .la mayor desgracia len.er que perma• 
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necer en un pueblo en el que no se habla casi d.e otra co

sa que de la guerra con México; y en términos que por 
est.ravagantes que sean, no pueden oirse sin sentir viva

mente los ultrajes que con la mas clásica injusticia, y co11 
la mayor ligereza infieren á una nacion generosa y mag

nánima, á la par que ,·aliente y sufrida, 
Por lo espuesto, y habiendo sabido afortunadamente 

que v<l. es el que manda el ejército del Norte, he resuel
to irme á e,a ciudad, en el primer buque que salga de és

ta; lo que me ha parecido conveniente anticiparle; supli
cándole se sirva dictar las órdenes que crea convenien
tes, al Brazo de Santiago y á todas las autoridades subal

ternas que se hallan en el ~aso, para ausiliar, en vez de 
entorpecer mi desembarco y marchar hasta ese punto, en 

donde tendré el gusto de dará vd. un cordial y estrecho 

abrazo. 
El trascurso del tiempo habrá descubierto ya, segun 

entiendo, la injusticia y el ningun motivo con que se me 

perseguía el aüo de 1835; ya no ersisten aquellas cir
cunsta11cias en que cuan<l0 mas, esta cunsideracion, la 

noticia de que el gobierno ha adoptado principios de jus
ticia y de política, y el conocimiento que tengo de la pru

dencia y amistad de vd., me hacen esperar el mas feliz 

resultado. 
Mi amigo el ciudadano Mariano !rala, que ha sido cons

tante compañero de infortunios, irá conmigo, irá por la 
misma razon, fiado en las mismas garantías, y anim,a1o

de los mismos sentimientos. 
Mientras se llega el dia de saludará vd. con los afec

tos de la amistad, le aseguro que &fJY su mas atento y 
obediente servidor Q. SS. MM. B.-Agustin Biesco." 

"General en gefe del ejército del Norte.-Número 72, 

-Escmo. Sr.-EI Sr, D. Agustín Biesco, me ha dirigido 
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de Nueva-Orleans la carta que original tengo el honor 

de acompañar á V. E. para el superior "onocimiento del 
Escmo. Sr. presidente, con cuyo motivo he prevenido al 

comandante y capitan de este puerto que en llegando el 
espresado Sr. Biesco y D. Mariano Irala que lo acampa• 

üa, se les permita el de,embarco, y que pasen á donde les 
convenga. 

Lo que comunico á V. E. por si mereciere esta provi
dencia la aprobacion superior, 

Dios y libertad. Cuartel general en Matamoros, Junio 
14 de 1837.-Vicente Filisola.-Rscmo. Sr, ministro de 
guerra y marina." 

"General en gefe del ejército del Norte.-A los Sres, 

D. Agustin Biesco y D. Mariano Irnla, que deben venfr 
de Nucva-Orleans de un dia á otro, segun me ha mani• 
festado el primero en carta de 28 de Mayo prócsimo pa

sado, no se les impedirá su desembarco en cualquiera 
de esos puertos donde recalare el buque que los con-
duzca, · 

Dios y libertad, Cnartel general en Matamoros, Jnnio 
14 <le 1837.-Vicente Filisola.-Sr. comandante de la sec
cion de la costa." 

"General en gefe del ejército del Norte.-Instancia de 
D. Agustín Biesco y D. Mariano Irala, que hallándose 

en Orleans por consecuencia de la revolucion de Coahui

la y Tejas de 1835, vinieron á este puerto en virtud de la 
seguridad-que induce el mensage del Escmo. Sr. presi
dente de la república al tomar posesion del mando, y del 
pasaporte que vieron del Escmo, Sr. anterior de V. E. a 
D. José Palomo que vino de allá, donde se hallaba retraí
do por opiniones: piden se les conceda pasaporte para 
poder internarse á sus casas y al seno de sus familias 

TOMO II. 18 
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que. están, como sus intereses, abandonados hace mucho 

tiempo. 
Agosto 2 de 1837 .-Sírvase informar el Sr.,general D. 

Martín Perfecto de Cos, acerca de si los que representan 

tienen causa pendiente.-Filisola." 
Se devuelve en 3, informand::> que á dichos señores no 

s" les formó. causa alguna, aunque fueron püblicos sus 
hechos por los cuales debieron ser confinados al castillo 

de Ulüa, la cual conmutó su señoría en que permanecie
sen en Nuevo-Leon por precaver su influjo en la insur

reccion de Tejas; y que si se ordenó su ~emision á Leo
na Vicario ó San Luis, fué por haber estallado la suble

vacion de los tejanos, en la que dios mismos podrán de

cir si tuvieron parte. Que no tiene su señoría prevencion 

alguna contra dichos señores, y que si dice que no se les 
formó causa, y despues de algunos años es conveniente 

hacer uso de est.e documento, pudiera esponerse á críti

cas el nombre del gobierno supremo y su propia reputa

c1on. 
"Agosto 4 de 1837.-Dése cuenta con la solicitud al su-

premo gobierno, diciendo que S. E . no está por detener

los si quieren internarse, porque no se considera faculta
do legalmente. Recuérdese la contestacion del envio de • 

la carta dC'l Sr. Biesco.-Filisola." 

"Ejército del Norte.-Nümeró 171.-Esc1no. Sr.
Con mi oficio nümero 72 de 14 de Junio ültimo, pasé á 

las superiores man~s de V. E. la carta particular que me 
dirigió desde Orleans el S~. D. Agustín' Biesco,. Su in

tel),cion de volver al •pais natal de aquel estraño en que 

lo teniar, confinado la neqesidad de las conjeturas que se 

hJJbiesen formado sobre sus acciones. 
Llegado á rste punto dicho señor, y deteniéndose vo

lunt!\riamente, si se quiere, rn espera de la resolucion 
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suprema que supo ¡ior mí se lu1bia recabado, ha perma

necido pacíficamente, y con fecha l. 0 del actual me Pª" 
só, en union de D. José Mariano lrala que lo aeompaña 

la solicitud que original tengo el honor de acompañar ~ 
V. E., despues de haber oido por informe al Sr. general 

D. Marlin Perfecto de Cos, que estaba de comandante 
general de los Departamentos de Oriente cuando los 
acontecimientos de dichos ~eñores. 

Como de dicho informe se derlnce qne no ha habido 

causa formada ni documento judicial alguno, sino provi
dencias gubernativa~ y precautorias, me ha parecido con

veniente dar conocimiento con dicha instancia al supre
mo gobierno, en consideracion á los atrasos que sufren 

en sus qu¡¡haceres dichos ciudadanos, y al detenimiento 

que se han impuel!tO por no esponerse sin una competen
te seguridad á presentarse en el Departamento de que son 

vecinos, á 111 mal~dicencia y á la persecucion . 

Sírvase V. E. dar cuenta con ella al supremo go!Jier
nq, y comunicarme .la resolucion superior, para hacerlo 
yo á los solicitant~s, si aun permaneciesen en esta ciu

dad, pues que no me encuentro legalmente autorizado 
para det.enerlos, en caso de que quieran internar~e. 

Dios y libertad, Cuartel general en Matamoros, Agosto 

4 de l83i.--Vicente Filisola .. -Escmo. Sr. ministro de 
guerra y marina." 

Como nos hemos propuesto no omitir en esta recopila
cion de documentos ninguno de aquellos que puedan con
ducir al pleno Qonocimiento de todo cuanto en el ejército 

se practicó para su mejor conservacion, buen órden y 
economía en todos sus• ramos, insertamos á continuacion 
lo relativo á su hospital militar y suministro de Jan nwdi
cinas para aquellos individuos que se curaban fuera 
de él. 


